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A DESPACHO. Popayán, 17 de julio de 2023.- Pasa a la mesa de la señora Juez el 
presente asunto, informando que el Instituto Nacional de Medicina Legal allega 
oficio No. UBPOP-DSCC-02853-2023 por medio del cual solicita que este Despacho 
Coordine la recolección de muestras biológicas del presunto padre en este proceso. 
Sírvase Proveer. - 

La Sustanciadora, 

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA 

J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No.991 

Popayán - Cauca, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Radicación: 19001-31-10-001-2022-00227-00 

Demandante: ALIRIO MUÑOZ 

Demandado: FABIPAOLA DORIA Y OTROS. 

Según el informe secretarial que antecede, se tiene solicitud del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y CIENCIAS FORENSES del día 06 de julio 

de 2023, a través de la cual peticiona a este Despacho se autorice al asistente 

forense BENJAMIN CHAGUENDO TAQUES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 76.310.609, quien es el delegado por esta entidad para recolectar las muestras 

biológicas del extinto HENRY URIEL DORIA, las cuales reposan en Clínica SANTA 

GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S, ubicada en la ciudad de Popayán.  Así mismo 

solicita se fije fecha y hora para llevar a cabo tal procedimiento. Teniendo en cuenta 

lo anterior, el Despacho procederá a autorizar al asistente forense BENJAMIN 

CHAGUENDO TAQUES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.310.609 los 

fines anotados. Dicha diligencia se realizará el día 26 de julio del presente año a las 

10:00 am, en las instalaciones de Clínica SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S, 

ubicada en la Calle14N # 15N-46 - Barrio Machangara - Vía al Batallón de la 

ciudad de Popayán.  

Por lo antes expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN 

-CAUCA,

RESUELVE 
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PRIMERO. -AUTORIZAR al asistente forense BENJAMIN CHAGUENDO 

TAQUES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.310.609, quien es el 

delegado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para que 

sea este el funcionario encargado de recolectar las muestras biológicas del 

extinto HENRY URIEL DORIA, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 10531445, las cuales reposan en la Clínica SANTA GRACIA 

DUMIAN MEDICAL S.A.S, ubicada en la ciudad de Popayán. 

SEGUNDO. -FIJAR como fecha y hora para practicar la diligencia de la 

recolección de muestras antedicha, el día 26 de julio de 2023 a las 10:00 am. 

TERCERO.- INFORMAR a la Clínica SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

sobre la presente decisión. Remítasele el presente auto por el medio más 

expedito.  

CUARTO. -NOTIFÍQUESE este proveído como lo dispone el art. 9° de la ley 

2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Primera de Familia de Popayán.   

  

 


